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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
Y DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o., segundo, quinto y sexto párrafos; 2-A, 
primer párrafo, fracción I en su encabezado, segundo y quinto párrafos; 3-B; 4o.; 4o-A, fracciones I, II, y 
tercer párrafo del artículo; 4o-B, segundo y cuarto párrafos; 5o.; 6o. primer y cuarto párrafos; 9o., primer, 
segundo y actual tercer párrafos; 10-D, fracción II; 15, segundo párrafo; 19, fracción I; 25, fracción I; 26; 27; 
31, segundo párrafo; 32; 33; 34; 35; 37; 39; 40; 43, fracción III; 44; 45; 49, primero, segundo, y los actuales 
cuarto, quinto y sexto párrafos; 50, primer párrafo; 51 primer y segundo párrafos; se ADICIONAN los 
artículos 4o-B, quinto, sexto y séptimo párrafos; 6o., quinto párrafo; 9o., tercer y cuarto párrafos, pasando 
los actuales tercer a sexto párrafos a ser quinto a octavo párrafos y un noveno párrafo; 20, fracciones III, 
con un segundo párrafo, y VI; 25, con un último párrafo; 26-A; 27-A; 41, segundo párrafo; 43, segundo 
párrafo; 48, quinto párrafo; 49, con los párrafos tercero y quinto, recorriéndose el actual párrafo tercero, el 
cual pasa a ser cuarto, así como recorriéndose los actuales párrafos cuarto a sexto, los cuales pasan a ser 
los párrafos sexto a octavo; 52, y se DEROGAN los artículos 2o., tercer y cuarto párrafos; 10-C, fracción 
VIII; 10-D, segundo párrafo; 36, tercer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue: 
Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades 
federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que 
corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; 
fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos 
en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento. 
Cuando en esta Ley se utilicen los términos entidades federativas o entidades, éstos se referirán a los 
Estados y al Distrito Federal. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las entidades que soliciten adherirse al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta Ley. Dichas entidades participarán en el total 
de los impuestos federales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la distribución de los 
fondos que en la misma se establecen. 
La información financiera que generen las entidades federativas y los municipios, relativa a la coordinación 
fiscal, se deberá regir por los principios de transparencia y de contabilidad gubernamental, en los términos 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Artículo 2o.- ... 
La recaudación federal participable será la que obtenga la Federación por todos sus impuestos, así como 
por los derechos sobre la extracción de petróleo y de minería, disminuidos con el total de las devoluciones 
por dichas contribuciones y excluyendo los conceptos que a continuación se relacionan: 
I.  Los derechos adicionales o extraordinarios, sobre la extracción de petróleo; 
II.  El impuesto sobre la renta por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio 
personal subordinado causado por los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como de sus organismos 
autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales; 
III.  La recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de la 
Ley Federal de Derechos; 
IV.  Los incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal; 
V.  El impuesto sobre automóviles nuevos; 
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VI.  La parte de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios en que 
participen las entidades en los términos del artículo 3o.-A de esta Ley; 
VII.  La recaudación obtenida en términos de lo previsto en los artículos 2o., fracción II, inciso B) y 2o.-A, 
fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 
VIII. Las cantidades que se distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 4o.-A y 4o.-B de esta Ley, y 
IX.  El excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa superior al 1% a los 
ingresos por la obtención de premios a que se refieren los artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
Tercer Párrafo (Se deroga) 
Cuarto Párrafo (Se deroga) 
El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a la fórmula siguiente: 

 
Donde: 
C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo General de Participaciones de la entidad i 
en el año t en que se efectúa el cálculo. 
Considerando los coeficientes C2 y C3 como incentivos recaudatorios. 
Pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo, de la entidad i en el año t. 

Pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la entidad i recibió en el año 2007. 

∆FGP07,t es el crecimiento en el Fondo General de Participaciones entre el año 2007 y el año t. 

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que hubiere dado a conocer el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 
PIBi,t-2 es la información oficial del Producto Interno Bruto del año anterior al definido en la variable anterior 
que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 
IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad i en el año t 
contenida en la última cuenta pública oficial y reportados en los formatos que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Para tal efecto, se considerarán impuestos y derechos locales todos aquéllos que se recauden a nivel estatal, así 
como el impuesto predial y los derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 
Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos, que estén relacionadas con el 
otorgamiento de beneficios, programas, subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación 
distinta en la legislación local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la población o de la 
economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de participaciones. 
En lo que corresponde a los derechos, se considerarán aquellas contribuciones establecidas en Ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la entidad, así como por los servicios que 
presten las entidades en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados. No obstante, se considerarán los derechos a cargo de los 
organismos públicos descentralizados que presten servicios exclusivos de las entidades. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 9 de enero de 2014                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá aprobar otros impuestos y derechos respecto de 
los cuales exista información certera y verificable, atendiendo a criterios de equidad entre las entidades 
federativas. 

∆IEi,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la recaudación de los impuestos y 
derechos locales de la entidad i, referidos en la variable anterior. 
ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para la entidad i. 

es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 
Las entidades deberán informar de la totalidad de la recaudación que efectúen de cada uno de sus 
impuestos y derechos locales, en los formatos que para ello emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. La fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo la recaudación 
federal participable sea inferior a la observada en el año 2007. En dicho supuesto, la distribución se 
realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente 
efectivo que cada entidad haya recibido de dicho Fondo en el año 2007. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá solicitar a las entidades la información que estime necesaria para verificar las cifras 
recaudatorias locales presentadas por las entidades. 
... 
... 
... 
Artículo 2-A.- ... 
I.- En la proporción de la recaudación federal participable en la forma siguiente: 
... 
... 
II. ... 
III. ... 
a) ... 
b) ... 
El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre las entidades conforme a la fórmula siguiente: 

 
Donde: 

 es el coeficiente de distribución del 70% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con respecto 
a 2013 de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo. 

 es el coeficiente de distribución del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con respecto 
a 2013 de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo, siempre y cuando el gobierno de dicha 
entidad sea el responsable de la administración del impuesto predial por cuenta y orden del municipio. 
Para que un estado compruebe la existencia de la coordinación fiscal en el impuesto predial, se deberá 
haber celebrado un convenio con el municipio correspondiente y publicado en el medio de difusión oficial 
estatal, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho convenio hará que se deje de ser 
elegible para la distribución de esta porción del Fondo. 
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Fi,t es la participación del fondo al que se refiere este artículo de la entidad i en el año t. 

 es la participación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad i recibió en el año 2013. 

 es el crecimiento en el Fondo de Fomento Municipal entre el año 2013 y el periodo t. 

 es la recaudación local de predial y de los derechos de agua, que registren un flujo de efectivo, de la 
entidad i en el año t, reportada en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 

es la suma de la recaudación de predial en los municipios que hayan convenido la coordinación del 
cobro de dicho impuesto con la entidad i en el año t y que registren un flujo de efectivo, o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal en su caso, reportada en los formatos que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para la entidad i. 

 es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía de los municipios que hayan convenido la coordinación del cobro de predial para la 
entidad i. 
... 
... 
La fórmula del Fondo de Fomento Municipal no será aplicable en el evento de que en el año que se calcula, 
el monto de dicho Fondo sea inferior al obtenido en el año 2013. En dicho supuesto, la distribución se 
realizará en relación con la cantidad efectivamente generada en el año que se calcula y de acuerdo al 
coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido del Fondo de Fomento Municipal en el 2013. 
Artículo 3-B.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de 
la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, 
correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las 
dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así como 
en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el 
salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros 
ingresos locales. 
Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que se obtenga por el Impuesto sobre la 
Renta, una vez descontadas las devoluciones por dicho concepto. 
Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las entidades 
deberán enterar a la Federación el 100% de la retención que deben efectuar del Impuesto sobre la Renta 
correspondiente a los ingresos por salarios que las entidades paguen con cargo a recursos federales. 
Las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación 
del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o 
desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate. 
Artículo 4o.- El Fondo de Fiscalización y Recaudación estará conformado por un monto equivalente al 
1.25% de la recaudación federal participable de cada ejercicio. 
Las entidades que se ajusten a lo establecido en el artículo 10-A de esta Ley, recibirán mensualmente un 
anticipo por concepto del Fondo a que se refiere este artículo, que ascenderá a la cantidad mensual 
promedio que corresponda a lo que la entidad recibió en el ejercicio de 2013 por concepto del Fondo de 
Fiscalización. 
Adicionalmente, de forma trimestral, se distribuirán los recursos de este Fondo, disminuyendo las 
cantidades entregadas mediante los anticipos señalados en el párrafo anterior, de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
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Donde: 
Ti,t es la participación de la entidad i en el año t. 

Ti,13 es la participación que la entidad i recibió en el año 2013, por concepto del Fondo de Fiscalización. 

∆FOFIR13,t es la diferencia entre el Fondo de Fiscalización y Recaudación del año t y el Fondo de 
Fiscalización del año 2013. 
CVi,t son las cifras virtuales de la entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria. 
PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que dé a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 
VMi,t es el valor de la mercancía embargada o asegurada por la entidad i en el año t que dé a conocer el 
Servicio de Administración Tributaria. 
Ri,t es la recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad i en el año t contenida en la última 
cuenta pública oficial y reportada en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
ILDi,t corresponde a la recaudación de impuestos y derechos que se recauden en la entidad i en el año t, 
contenida en la última cuenta pública oficial más las Participaciones Federales que se hayan percibido en 
dicho ejercicio, incluyendo los incentivos derivados de la aplicación del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
ni es la última información oficial de población que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía para la entidad i. 

es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 
Para los efectos de la fórmula a que se refiere este artículo, se considerarán impuestos y derechos locales 
todos aquéllos que se recauden a nivel estatal, así como el impuesto predial y los derechos por suministro 
de agua que registren un flujo de efectivo. 
Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos, que estén relacionadas con el 
otorgamiento de beneficios, programas, subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación 
distinta en la legislación local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la población o 
de la economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de 
participaciones. 
En lo que corresponde a los derechos, se considerarán aquellas contribuciones establecidas en Ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la entidad; así como por los servicios que 
presten las entidades en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados. No obstante, se considerarán los derechos a cargo de los 
organismos públicos descentralizados que presten servicios exclusivos de las entidades. 
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La fórmula del Fondo de Fiscalización y Recaudación no será aplicable en el evento de que en el año de 
cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de las entidades hayan recibido en el 
2013 por concepto del Fondo de Fiscalización. En dicho supuesto, la distribución se realizará en función de 
la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo con el coeficiente efectivo que cada 
entidad haya recibido por concepto del Fondo de Fiscalización en el año 2013. 
Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal recibirán como mínimo el 20% de la 
recaudación que del Fondo de Fiscalización y Recaudación corresponda a las entidades. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá verificar el cumplimiento de las labores de fiscalización 
efectuadas por las entidades federativas en los términos de este artículo. 
Artículo 4o-A.- ... 
I.  Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en función del consumo efectuado 
en su territorio, de acuerdo con la información que Petróleos Mexicanos proporcione a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, complementada, en su caso, con la información del Servicio de Administración 
Tributaria, siempre y cuando se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
Los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, de acuerdo 
a lo previsto en esta fracción, podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta Ley, siempre que la 
afectación correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 
Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a 
los recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 
II.  Del total recaudado con motivo de la aplicación de las cuotas, 2/11 se destinarán a un Fondo de 
Compensación, el cual se distribuirá entre las 10 entidades federativas que, de acuerdo con la última 
información oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tengan los menores niveles de Producto 
Interno Bruto per cápita no minero y no petrolero. Éste se obtendrá de la diferencia entre el Producto Interno 
Bruto Estatal total y el Producto Interno Bruto Estatal Minero, incluyendo todos los rubros contenidos en el 
mismo. 
El Fondo de Compensación se distribuirá conforme a la fórmula siguiente: 

 
Donde: 
Ti,t es la transferencia de la entidad i en el año t. 

PIBpci,t-1 es el último Producto Interno Bruto per cápita no minero y no petrolero de la entidad i construido 
con los últimos datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
FCt es el Fondo de Compensación en el año t. 

es la sumatoria de la variable que le sigue. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades las cantidades a que se refiere este 
artículo, dentro del mes siguiente al entero de dichas cantidades por parte de Petróleos Mexicanos. 
La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, deberá presentar al Congreso de la Unión una evaluación sobre los resultados y desempeño del 
Fondo a que se refiere esta fracción, así como sobre la conveniencia de conservar o modificar las reglas de 
su distribución. Dicha evaluación deberá presentarse en el mes de enero del año 2018 y posteriormente 
cada 5 años en caso de no modificarse las reglas de distribución. 
... 
Las entidades deberán incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de esta 
Ley, los recursos que en términos de este artículo correspondan a sus municipios, y en el caso del Distrito 
Federal, a sus demarcaciones territoriales, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
Artículo 4o-B. ... 
El Fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre aquellas entidades que formen parte de la 
clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo a la fórmula siguiente: 
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Donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hidrocarburos en el año a repartir. 

 
es el coeficiente relativo a la extracción de petróleo y gas. 

 
es el coeficiente relativo a la producción de gas asociado y no asociado. 
EXPi,t-1 es el valor de extracción bruta de los hidrocarburos de la entidad federativa i conforme a la 
clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 
EXGi,t-1 es el volumen de producción de gas natural asociado y no asociado de la entidad i, en el año 
anterior para el cual se realiza el cálculo, según el Sistema de Información Energética. 

es la sumatoria de la variable que le sigue, sobre las entidades que formen parte de la clasificación de 
extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 
... 
Los municipios recibirán cuando menos el 20% de los recursos percibidos por las entidades federativas, 
incluyendo las cantidades que se perciban en tal caso por concepto de compensación. 
Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que reciban ingresos por concepto del 
Fondo a que hace referencia el presente artículo, podrán celebrar con la Federación un convenio a fin de 
que los ingresos excedentes respecto a lo estimado y calendarizado en las disposiciones aplicables, se 
destinen en un porcentaje establecido en el citado convenio al Fondo de Estabilización de Extracción de 
Hidrocarburos. 
El Fondo de Estabilización de Extracción de Hidrocarburos tendrá por finalidad compensar la disminución 
en la ministración de los recursos obtenidos por el Fondo de Extracción de Hidrocarburos, respecto a lo 
estimado y calendarizado para el ejercicio fiscal en cuestión. 
El Fondo de Estabilización de Extracción de Hidrocarburos se sujetará a las reglas de operación que al 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de las entidades que reciban 
ingresos por concepto del Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 
Artículo 5o.- Los cálculos de participaciones a que se refieren los artículos 2o. y 2o.-A de esta Ley se 
harán para todas las entidades, aunque algunas o varias de ellas no se encuentren adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. Las participaciones que correspondan a las entidades que dejen de estar 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal serán deducidas del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de Fiscalización y Recaudación. 
Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo General de 
Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que 
correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo principalmente a los incentivos 
recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el artículo 2o. del presente 
ordenamiento. 
... 
... 
Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no podrán ser 
objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los Gobiernos de las 
entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, así como en su página 
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oficial de Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos 
estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a 
sus municipios o demarcaciones territoriales. También deberán publicar trimestralmente en el Periódico 
Oficial, así como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones 
entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan con 
esta disposición. Las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El incumplimiento a las obligaciones de información previstas en este artículo será sancionado en los 
términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 
Artículo 9o.- Las participaciones que correspondan a las Entidades y Municipios son inembargables; no 
pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas correspondientes al Fondo 
General de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a que se refiere el Artículo 4-A, 
fracción I, de la presente Ley, que podrán ser afectadas para el pago de obligaciones contraídas por las 
Entidades o Municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas 
Entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades y Municipios, a favor de la Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en territorio 
nacional, así como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten con la garantía solidaria del Estado, salvo 
cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes participaciones para 
responder a sus compromisos, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del presente artículo. 
Tratándose de obligaciones que se originen de la emisión de valores, para efectos de su inscripción en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, bastará con que se presente evidencia 
de dichos valores de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento, en el entendido que dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la inscripción de los mismos, deberá notificarse a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, su circulación o colocación; de lo contrario, se procederá a la cancelación de la 
inscripción. 
El Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público será público a través de la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y deberá permitir la identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas 
por cada Entidad y Municipio, así como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, 
en los términos que establezca el Reglamento del presente artículo. 
Las Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones contraídas en términos de este 
artículo, a través de fideicomisos o vehículos de fuente de pago o garantía, sin perjuicio de los instrumentos 
y sistemas de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso, las Entidades 
Federativas deberán contar con un registro único de obligaciones y empréstitos, y deberán publicar en 
forma periódica su información y la de sus Municipios con respecto de las obligaciones garantizadas o 
aquéllas cuya fuente de pago son las participaciones, al menos en la página oficial de Internet del gobierno 
de la entidad. 
... 
... 
... 
Las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos de homologación de 
información pública que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Artículo 10-C.- ... 
I. a VII. ... 
VIII. (Se deroga). 
... 
... 
Artículo 10-D.- ... 
I.  ... 
II.  Se considerará que la venta o consumo final de los bienes se efectúa en el territorio de una entidad 
cuando en el mismo se realice la entrega de los mismos por parte del productor, envasador, distribuidor o 
importador, según sea el caso, para su posterior venta al público en general o consumo. 
Segundo párrafo (Se deroga). 
Artículo 15.- ... 
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Cuando la entidad recaude ingresos federales, los concentrará directamente a dicha Secretaría y rendirá 
cuenta pormenorizada de recaudación. La Secretaría, también directamente, hará el pago a las entidades 
de las cantidades que les correspondan en el Fondo establecido en el artículo 2o. y 2-A, fracción III y 
pondrá a su disposición la información correspondiente. Se podrá establecer, si existe acuerdo entre las 
partes interesadas, un procedimiento de compensación permanente. 
... 
... 
... 
Artículo 19.- ... 
I.  Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia Reunión Nacional, de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales y de sus grupos de trabajo, del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas y de la Junta de Coordinación Fiscal. 
II. a IV. ... 
Artículo 20.- ... 
I. y II. ... 
III.- ... 
 Con base en un análisis de las características socio-económicas y geográficas que tengan las entidades 
federativas, cada 10 años, la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá proponer a la Reunión 
Nacional de Funcionarios Fiscales una reclasificación de los ocho grupos señalados en esta fracción, que 
deberá ser aprobada mediante votación unánime de esta última. 
IV. y V. ... 
VI.  Será invitado permanente a las reuniones de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, el 
Presidente de la Conferencia Nacional de Municipios de México, siempre que las reuniones no 
correspondan a sesiones de trabajo con la participación exclusiva de los funcionarios a que se refiere la 
fracción II de este artículo. 
Artículo 25.- ... 
I.  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 
II. a VIII. ... 
... 
El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo será administrado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de los recursos de dicho Fondo se realizará en los 
términos previstos en el artículo 26-A de esta Ley. 
Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal serán apoyados con recursos económicos 
complementarios para ejercer las atribuciones, en materia de educación básica y normal, que de manera 
exclusiva se les asignan, respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 
La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir el pago de servicios personales 
correspondiente al personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el mismo fueron formalizados con los Estados, que 
se encuentren registradas por la Secretaría de Educación Pública, previa validación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, 
fracción X, de la Ley General de Educación. Asimismo, el registro en el Sistema podrá incluir plazas del 
personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación de horas correspondiente. 
En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo incluirá 
los recursos correspondientes a las plazas federales que sean transferidas a éste, mediante el convenio de 
descentralización correspondiente y registradas en el Sistema a que se refiere el párrafo anterior. 
Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades federativas a cubrir gastos de operación 
relacionados exclusivamente con las atribuciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 
Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos en materia de servicios personales a que se refiere el artículo 
anterior, se sujetará a lo siguiente: 
I.  La Secretaría de Educación Pública establecerá un sistema de administración de nómina, a través del 
cual se realizarán los pagos de servicios personales a que se refiere el artículo anterior. Para tal efecto, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública, emitirán las disposiciones que deberán 
observar las entidades federativas para registrar cada nómina. El sistema de administración de nómina 
deberá identificar al menos el nivel, tipo y modalidad educativa y la clave del centro de trabajo a la que 
corresponda la plaza. 
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Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán proporcionar a la Secretaría de Educación 
Pública toda la información que ésta les requiera en términos de este artículo; 
II.  Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán, en los plazos y condiciones establecidos 
en las disposiciones a que se refiere la fracción anterior, registrar en el sistema de administración de nómina la 
información relativa a los movimientos del personal que modifiquen cada nómina. 
La información que las autoridades educativas de las entidades federativas registren en el sistema de 
administración de nómina, deberá corresponder a aquélla registrada en el Sistema de Información y Gestión 
Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación; 
III.  Con base en la información registrada en el sistema de administración de nómina, la Secretaría de 
Educación Pública verificará que ésta corresponda con la contenida en el Sistema de Información y Gestión 
Educativa y solicitará a las autoridades educativas de las entidades federativas, la validación de la nómina 
correspondiente a cada una de ellas. 
Una vez validada la información por las autoridades educativas de las entidades federativas, la Secretaría 
de Educación Pública solicitará a la Tesorería de la Federación, realizar el pago correspondiente, con cargo 
a los recursos que correspondan del Fondo a cada entidad federativa; 
IV.  Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el artículo anterior serán pagados, por 
cuenta y orden de las entidades federativas en su calidad de patrones, a sus empleados del servicio 
educativo, a través de transferencias electrónicas a respectivas cuentas bancarias, salvo que los mismos se 
encuentren en localidades en donde no haya disponibilidad de servicios bancarios; en este último caso la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la forma y los medios a través de los cuales se 
entregarán los recursos correspondientes. 
La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las entidades federativas para que los pagos de 
nómina se realicen solamente al personal que cuente con Registro Federal de Contribuyentes con 
Homoclave, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 
V.  Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que correspondan a cada empleado, 
considerando las cantidades devengadas en el periodo de pago correspondiente. 
En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por cuarenta y cinco días naturales, siempre y 
cuando se acredite la asistencia del personal durante dicho periodo en la plaza respectiva, debiendo 
precisar la autoridad educativa de la entidad federativa el tipo de plaza y el periodo que comprende. 
En los casos en que por causa no imputable al personal no se realice el pago, a solicitud del interesado y 
conforme al procedimiento establecido en su caso, los pagos no realizados deberán efectuarse en un plazo 
no mayor a 30 días; 
VI. La Secretaría de Educación Pública retendrá y enterará las cantidades que por ley deban pagarse por 
concepto de impuestos y seguridad social, de conformidad con la normatividad aplicable; así como, otras 
cantidades que, en su caso, deban retenerse con base en la instrucción correspondiente de la autoridad 
educativa de la entidad federativa; 
VII. Para efectos de la comprobación de las erogaciones, los registros en medios electrónicos 
correspondientes a los abonos en las cuentas del personal, fungirán como comprobantes de la entrega de los 
recursos. Tratándose de los pagos que, por no existir servicios bancarios en la localidad correspondiente, se 
realicen a través de otros mecanismos, la comprobación de las erogaciones se realizará en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables. 
Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades educativas de las entidades federativas entregarán a cada uno 
de sus trabajadores el recibo de nómina respectivo, desglosando los conceptos de pago y descuentos 
correspondientes; 
VIII. Las entidades federativas realizarán los registros e informarán sobre las aportaciones federales a que 
se refiere este artículo, en los términos de los artículos 48 y 49 de esta Ley, y 
IX.  La Secretaría de Educación Pública presentará a través de Internet la información a que se refiere el 
artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto al Fondo a que se refiere este 
artículo. 
Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo podrán erogarse en el ejercicio fiscal en que 
fueron presupuestados, exclusivamente para el pago de los conceptos relativos a servicios personales del 
personal a que se refiere el artículo anterior, incluyendo el incremento en remuneraciones que, en su caso, 
se acuerde en los términos del artículo 27-A de esta Ley. 
Tratándose del gasto de operación a que se refiere el último párrafo del artículo 26 de esta Ley, los 
recursos podrán utilizarse en los fines a que se refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública emitirán los lineamientos para especificar el destino de 
estos recursos. 
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Artículo 27.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo se 
determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, exclusivamente a 
partir de los siguientes elementos: 
I.  Las plazas registradas en términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley, con las erogaciones que 
correspondan por concepto de remuneraciones, incluyendo sueldos y prestaciones autorizados, impuestos 
federales y aportaciones de seguridad social; 
II.  Las ampliaciones presupuestarias que se hubieren autorizado al Fondo durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior a aquél que se presupueste, como resultado del incremento salarial que, en su caso, se 
pacte en términos del artículo 27-A de esta Ley; 
III.  La creación de plazas, que en su caso, se autorice. 
 No podrán crearse plazas con cargo a este Fondo, salvo que estén plenamente justificadas en términos 
de la Ley General del Servicio Profesional Docente y las demás disposiciones aplicables, así como los 
recursos necesarios para su creación estén expresamente aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente, y 
IV.  Los gastos de operación y la actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste. La 
distribución de estos recursos se realizará cada año a nivel nacional entre las entidades federativas, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

GOi = GOi,2013 + ((GOt – GO2013) MPi) 

Donde: 
= /  

GOt es el monto total del recurso destinado a gasto operativo del FONE. 
GOi es el monto del recurso destinado a gasto operativo del FONE para la entidad federativa i. = /  
GOi,2013 es el Gasto de Operación presupuestado para la entidad federativa i en el PEF 2013. 
GO2013 es el Gasto de Operación presupuestado en el PEF 2013. 
MPi es la participación de la entidad federativa i en la matrícula potencial nacional en el año anterior para el 
cual se efectúa el cálculo. Por matrícula potencial se entiende el número de niños en edad de cursar 
educación básica. 
Hni es el número de habitantes entre 5 y 14 años en la entidad federativa i. 
HN es el número de habitantes entre 5 y 14 años del país. 
Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley General de Educación, concurrirán en el financiamiento del gasto en servicios 
personales para la educación pública, conforme a lo siguiente: 
I.  El Ejecutivo Federal proveerá los recursos necesarios para cubrir los pagos de servicios personales a 
que se refieren los artículos 26, 26-A y 43 de esta Ley; 
II.  Los gobiernos de las entidades federativas cubrirán, con cargo a sus propios ingresos, las erogaciones 
en materia de servicios personales de las plazas distintas a las señaladas en la fracción anterior, incluyendo 
el incremento salarial y de prestaciones correspondiente a dichas plazas; 
III.  Los incrementos en las remuneraciones del personal que ocupa las plazas a que se refieren los 
artículos 26 y 26-A de esta Ley, serán acordados con base en: 
a)  La disponibilidad de recursos públicos aprobada en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 
b)  Los objetivos, metas y resultados alcanzados del Servicio Profesional Docente, y 
c)  La negociación del incremento en remuneraciones, la cual se llevará a cabo por parte de los patrones, 
por una representación de las autoridades educativas de las entidades federativas; por parte de los 
trabajadores, una representación de su sindicato, en términos de la legislación laboral; así como con la 
participación de la Secretaría de Educación Pública para efectos del financiamiento que corresponde a la 
Federación en los términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley y para vigilar su consistencia con los 
objetivos del Servicio Profesional Docente. 
El incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde, aplicable al personal a que se refiere esta 
fracción, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzca sus efectos, así como 
en los medios oficiales de difusión de las entidades federativas, y 
IV.  La Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades federativas darán 
acceso al sistema establecido para el registro del personal educativo, para efectos de consulta, a las 
instancias locales y federales de control, evaluación y fiscalización que así lo soliciten. La información se 
hará pública en términos de las disposiciones aplicables en materia de transparencia y rendición de 
cuentas. 
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Artículo 31.- ... 
La Secretaría de Salud dará a conocer anualmente, en el seno del Consejo Nacional de Salud y, a más 
tardar el 31 de enero, en el Diario Oficial de la Federación, las cifras que corresponden a las variables 
integrantes de la fórmula anterior resultantes de los sistemas oficiales de información. 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos 
de referencia, al 2.5294% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, 
según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal 
participable el 0.3066% corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades y el 2.2228% al 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales a las 
entidades por conducto de la Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través de las 
entidades, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de esta Ley. 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente 
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 
población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto 
en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 
A.  Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como 
mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente a la 
población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles de 
rezago social y pobreza extrema en la entidad. 
Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, se 
deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de 
las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de 
Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último 
día hábil de enero. 
En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% del 
total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa será convenido entre el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente 
y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse 
para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o 
demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% de 
los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la 
verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios 
y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. 
B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones: 
I.  De la Secretaría de Desarrollo Social: 
a)  Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la Ley General de 
Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y 
b)  Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, 
sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, en términos de lo establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 
Desarrollo Social; 
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II.  De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 
a)  Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la 
entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de 
Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios; 
b)  Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así 
como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se 
vayan a realizar; 
c)  Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada 
ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad 
federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
d)  Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades; 
e)  Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 
f)  Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o 
instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de 
esta Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite 
dicha Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y 
g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas 
publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, 
informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 
 Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al municipio, y 
III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado para difundir a 
través de su página oficial de Internet, las obras en cada municipio o demarcación territorial financiadas con 
los recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema deberá contener la información del contrato bajo el 
cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 
Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente fórmula: 

Fi,t=Fi,2013+∆F2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 

Donde: 

 
Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 
Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t. 

Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del Distrito Federal dicho monto será equivalente 
a 686,880,919.32 pesos. 

∆F2013,t= FAISt-ΣFi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos del Fondo en el año de cálculo t. 
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zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de las carencias de la población en pobreza 
extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al 
año t. 

= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en la entidad i más reciente 
publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t. 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información más reciente 
provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información inmediata 
anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social no será aplicable en el evento de que 
en el año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de los Estados hayan 
recibido en el 2013 por concepto del mismo Fondo. En dicho supuesto, la distribución se realizará en 
función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo con el coeficiente efectivo 
que cada Estado haya recibido por concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en el 
año 2013. De cumplirse dicho supuesto el Distrito Federal recibirá la proporción que representen los 
686,880,919.32 pesos que recibirá de Fi,2013. 

Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 de 
agosto de cada año, en el Diario Oficial de la Federación las variables y fuentes de información para el 
cálculo de esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de participación que se asignará a cada entidad. 
Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas 
aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 
pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y 
de las demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días del ejercicio fiscal de 
que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y de las demarcaciones 
territoriales para cada entidad. 
Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y previo convenio con la Secretaría de 
Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones 
territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada 
elemento. 
A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los convenios referidos en el párrafo anterior 
deberán remitirse a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o instancia 
equivalente en el Distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de la 
entidad correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las distribuciones convenidas en su 
página oficial de Internet a más tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 
En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de Desarrollo Social podrá coadyuvar en el 
cálculo de la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales. 
Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones territoriales, los recursos 
que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a las entidades, en 
los términos del último párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a 
los gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por parte de los gobiernos de las entidades y 
publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo 
órgano de difusión oficial. 
Artículo 36.- ... 
a) y b) ... 
... 
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Tercer párrafo. (Se deroga). 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través 
de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al 
pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la 
modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de 
las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las 
aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 
33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 
Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814% de la recaudación 
federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice 
en el propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para 
ese ejercicio. 
Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los 
Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento de desayunos 
escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a través de instituciones públicas, con base en lo 
señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la construcción, 
equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y 
superior en su modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 
Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, 
las obras y acciones realizadas, el costo de cada una, su ubicación y beneficiarios. Asimismo, deberán 
informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados. 
Artículo 41.- ... 
La Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública darán a conocer, a más tardar el 31 de enero 
del ejercicio de que se trate en el Diario Oficial de la Federación, el monto correspondiente a cada entidad 
por cada uno de los componentes del Fondo y la fórmula utilizada para la distribución de los recursos, así 
como las variables utilizadas y la fuente de la información de las mismas, para cada uno de los 
componentes del Fondo. 
Artículo 43.- ... 
I. y II. ... 
III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación de los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su consiguiente distribución, 
responderán a fórmulas que consideren las prioridades específicas y estrategias compensatorias para el 
abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. Las 
fórmulas, así como las variables consideradas y la fuente de información correspondiente, a que se refiere 
esta fracción deberán publicarse por la Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 31 de enero de 
cada año en el Diario Oficial de la Federación. 
La información que presenten las entidades y la Secretaría de Educación Pública, por este Fondo, deberá 
sujetarse al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se 
constituirá con cargo a recursos federales, mismos que serán determinados anualmente en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación. La Secretaría de Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la distribución de los 
recursos federales que integran este Fondo entre los distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades el 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, con base en los 
criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de 
Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, utilizando 
para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los Estados y del 
Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de prevención del 
delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los 
municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada 
con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial 
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de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 
Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y las entidades, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a 
partir de la publicación del resultado de la aplicación de las fórmulas y variables mencionadas con 
anterioridad. 
Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los 
primeros diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de manera ágil y directa sin más 
limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo 
dispuesto en este artículo. 
Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Gobernación, a través del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los recursos del Fondo y 
el avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o adecuaciones realizadas a las 
asignaciones previamente establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos técnicos en la 
materia; en este último caso deberán incluirse la justificación y la aprobación del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará respuesta 
en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 
Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales deberán informar a sus habitantes 
trimestralmente y al término de cada ejercicio, entre otros medios, a través de la página oficial de Internet 
de la entidad correspondiente, los montos que reciban, el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto 
de este Fondo. Lo anterior, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y conforme a los 
formatos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente a: 
I.  La profesionalización de los recursos humanos de las instituciones de seguridad pública vinculada al 
reclutamiento, ingreso, formación, selección, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y 
depuración; 
II.  Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los peritos, los 
policías ministeriales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los Estados y del Distrito 
Federal, los policías de vigilancia y custodia de los centros penitenciarios; así como, de los centros de 
reinserción social de internamiento para adolescentes; 
III.  Al equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad pública correspondientes a las 
policías ministeriales o de sus equivalentes, peritos, ministerios públicos y policías de vigilancia y custodia 
de los centros penitenciarios, así como, de los centros de reinserción social de internamiento para 
adolescentes; 
IV.  Al establecimiento y operación de las bases de datos criminalísticos y de personal, la compatibilidad de 
los servicios de telecomunicaciones de las redes locales, el servicio telefónico nacional de emergencia y el 
servicio de denuncia anónima; 
V.  A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición de las instalaciones para la procuración e 
impartición de justicia, de los centros penitenciarios, de los centros de reinserción social de internamiento 
para adolescentes que realizaron una conducta tipificada como delito, así como de las instalaciones de los 
cuerpos de seguridad pública de las academias o institutos encargados de aplicar los programas rectores 
de profesionalización y de los Centros de Evaluación y Control de Confianza, y 
VI.  Al seguimiento y evaluación de los programas relacionados con las fracciones anteriores. 
Los recursos para el otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 
los policías ministeriales o sus equivalentes, los policías de vigilancia y custodia y los peritos de las 
procuradurías de justicia de los Estados y del Distrito Federal, tendrán el carácter de no regularizables para 
los presupuestos de egresos de la Federación de los ejercicios subsecuentes y las responsabilidades 
laborales que deriven de tales recursos estarán a cargo de los gobiernos de los Estados y del Distrito 
Federal. 
Dichos recursos deberán aplicarse conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
Los Estados y el Distrito Federal proporcionarán al Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información financiera, operativa y estadística que 
les sea requerida. 
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Artículo 48. ... 
... 
... 
... 
Las entidades federativas enterarán al ente ejecutor local del gasto, el presupuesto que le corresponda en 
un máximo de cinco días hábiles, una vez recibida la ministración correspondiente de cada uno de los 
Fondos contemplados en el Capítulo V del presente ordenamiento. 
Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo 
reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, no 
serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 
afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 
distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 
Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas 
y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que las reciban, 
conforme a sus propias leyes, salvo en el caso de los recursos para el pago de servicios personales 
previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se observará 
lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos propios 
que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos citados en el párrafo 
anterior. 
Para efectos del entero de los Fondos de Aportaciones a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, salvo por 
lo dispuesto en el artículo 52 de este capítulo, no procederán los anticipos a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 7o. de la misma. 
... 
I. a V. ... 
En el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para 
la Nómina Educativa y Gasto Operativo, las autoridades de control interno de los gobiernos federal y de las 
entidades federativas supervisarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, el proceso de 
integración y pago de la nómina del personal educativo. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación 
fiscalizará la aplicación de dichos recursos. 
Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión conozcan que los 
recursos de los Fondos no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán 
hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública 
en forma inmediata. 
Por su parte, cuando la entidad de fiscalización del Poder Legislativo local, detecte que los recursos de los 
Fondos no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento 
inmediato de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o 
locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, 
serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales o locales competentes, en los términos de 
las leyes aplicables. 
Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos a que se refiere el artículo 25, en sus fracciones 
III y VIII, de esta Ley correspondan a las Entidades Federativas o Municipios, podrán afectarse para 
garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones 
que contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de las 
legislaturas locales y se inscriban a petición de las Entidades Federativas o los Municipios, según 
corresponda, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades y Municipios, así como en el registro único de obligaciones y empréstitos a que 
se refiere el quinto párrafo del artículo 9o. del presente ordenamiento. 
... 
... 
... 
... 
... 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 9 de enero de 2014 Página 19 

 

 

Artículo 51.- Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 25, fracción IV de esta 
Ley correspondan a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal podrán afectarse 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por 
concepto de agua y descargas de aguas residuales, cuando así lo dispongan las leyes locales y de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo. 
En caso de incumplimiento por parte de los municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal a sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de 
aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar al gobierno local correspondiente, previa 
acreditación del incumplimiento, la retención y pago del adeudo con cargo a los recursos del Fondo 
mencionado en el párrafo anterior que correspondan al municipio o Demarcación Territorial de que se trate, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de esta Ley. La Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la 
retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales. 
... 
... 
Artículo 52.- Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones Múltiples y para la Seguridad 
Pública de los Estados y el Distrito Federal, a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, fracciones V y VII, 
respectivamente, que correspondan a las entidades, podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso 
de incumplimiento, o servir como fuente de pago de obligaciones que se contraigan en términos de los 
convenios que celebren las Entidades Federativas con la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, mediante los cuales se establezcan mecanismos de potenciación, financiamiento o 
esquemas similares respecto de dichos Fondos. 
Las entidades convendrán con la Federación los términos y condiciones de dichos esquemas, incluyendo el 
reconocimiento de la recepción anticipada de recursos correspondientes a dichos Fondos como resultado 
de los mecanismos referidos, así como su compensación a través del tiempo. 
Los recursos netos que se obtengan de los mecanismos antes referidos, únicamente podrán destinarse a 
infraestructura directamente relacionada con los fines establecidos en los artículos 40 y 45 de esta Ley, en 
términos de los convenios respectivos. 
Para las obligaciones al amparo de este artículo, no podrán destinarse más del 25% de los recursos que 
anualmente correspondan por concepto de los fondos a que se refiere el párrafo anterior, para servir dichas 
obligaciones, excepto por lo establecido en el párrafo siguiente. 
Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a 
los recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 73, párrafo primero y fracción II, incisos b), d) en su primer 
párrafo y numeral 1, f) y g), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 
Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas 
deberán presentar información relativa al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, conforme a lo siguiente: 
I.  ... 
II.  ... 
a)  ... 
b)  Conciliar el número, tipo de plazas docentes, administrativas y directivas, y número de horas, de 
educación tecnológica y de adultos, por escuela, con las entidades federativas, determinando aquéllas que 
cuentan con registro en la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y las que sólo lo tienen en 
las entidades federativas y, en su caso, aquéllas que lo tienen en ambas; 
c)  ... 
d)  Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su página de Internet la información a que se 
refiere el inciso anterior, particularmente respecto a: 
1.  Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y directivas existentes, el nombre y la Clave 
Única de Registro de Población y el Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes las 
ocupan, así como número de horas de educación tecnológica y de adultos, por centros de trabajo, y el pago 
que reciben por concepto de servicios personales; 
2. a 7. ... 
e)  ... 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 9 de enero de 2014                 Periódico Oficial

 

 

Página 20 

f)  Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y a la 
Secretaría de la Función Pública, durante el primer semestre del año, el listado de nombres, plazas y de 
entidades federativas en las que identifique doble asignación salarial que no sea compatible 
geográficamente, cuando la ocupación sea igual o superior a dos plazas en municipios no colindantes, y 
reportar durante el tercer trimestre del año, sobre la corrección de las irregularidades detectadas, y 
g)  Vigilar el monto de las remuneraciones, informando a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
los casos en que superen los ingresos promedio de un docente en la categoría más alta del tabulador 
salarial correspondiente a cada entidad. 
... 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, deberá: 
I.  Conciliar con las autoridades educativas de los Estados, los registros de las plazas que les fueron 
transferidas en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el mismo 
fueron formalizados con los Estados, así como las plazas correspondientes a años posteriores que sean 
reconocidas, previa validación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicho registro incluirá los 
conceptos y montos de las remuneraciones correspondientes, y podrá incluir al personal docente que no es 
de jornada, de acuerdo a la asignación de horas correspondiente. 
Para lo anterior, la información que servirá de base para la conciliación a que se refiere esta fracción, será 
aquélla que corresponda al inicio del ciclo escolar 2013-2014. Asimismo, la Secretaría de Educación 
Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, darán a conocer a las autoridades educativas de los 
Estados el procedimiento y los plazos para llevar a cabo el proceso de conciliación de los registros. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Educación Pública y las autoridades 
educativas de las entidades federativas establecerán mecanismos de transparencia para que el trabajador 
pueda verificar la información correspondiente a su nómina; 
II.  Registrar las plazas a que se refiere la fracción anterior en el módulo correspondiente a los servicios 
personales del Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la 
Ley General de Educación, y 
III.  Integrar la nómina del personal educativo que ocupe las plazas previamente conciliadas a que se refiere 
este artículo, incluyendo los sueldos y prestaciones que correspondan en cada Estado, con el objeto de 
realizar los pagos correspondientes en términos del artículo 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Tercero.- El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2015. 
En tanto entra en vigor el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa a que se refiere este artículo, 
seguirán aplicándose las disposiciones correspondientes a la distribución del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal vigentes hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, con base en el 
presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2014. 
Cuarto.- Una vez concluida la conciliación a que se refiere el artículo anterior, aquellos estados en donde 
los recursos por concepto del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, transferidos con 
anterioridad a la conciliación, resulten mayores al valor determinado del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo, serán compensados por dicha diferencia a través del Fondo de 
Compensación, cuyos recursos serán destinados exclusivamente para cumplir con las atribuciones a las 
que se refieren los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 
El Fondo de Compensación será constituido en el ejercicio fiscal 2015 y se actualizará de manera anual, 
conforme a la inflación reportada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía mediante el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor. 
Quinto.- Las autoridades competentes respetarán los derechos de los trabajadores de la educación en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables y las relaciones laborales correspondientes se 
mantendrán en los términos vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto. 
Sexto.- A más tardar a los 45 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría de Desarrollo Social, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, a que hace referencia el artículo 33 del presente Decreto. 
Séptimo.- Las retenciones y pagos que se realicen con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por adeudos 
que correspondan al municipio, demarcación territorial, sus organismos operadores de agua y, en su caso, 
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sus organismos auxiliares, a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, relativos a los 
derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, podrán efectuarse 
de manera gradual, con base en, al menos, los siguientes porcentajes aplicables sobre el total de los 
recursos que correspondan a cada municipio o demarcación territorial por concepto del citado Fondo, 
considerando el 100% de la facturación de los conceptos referidos: 
 

Ejercicio Fiscal Porcentaje de Retención 
2014 50% 
2015 60% 
2016 75% 
2017 85% 
2018 100% 

 

Lo anterior podrá ser aplicable sin perjuicio de lo establecido en las legislaciones locales en la materia, 
vigentes en la fecha de publicación de esta Ley. 
Octavo.- El coeficiente CPi,t a que se refiere la fórmula establecida en el artículo 2-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal será aplicable a partir del ejercicio fiscal de 2015. La información considerada para el 
cálculo del mismo será aquélla que las entidades federativas proporcionen a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar el 15 de agosto de 2014. 
El Distrito Federal queda considerado para efectos del cálculo del coeficiente CPi,t. En el ejercicio fiscal 
2014, la totalidad del excedente a que se refiere dicha fórmula se distribuirá conforme al Coeficiente Ci,t. 

Noveno.- Lo previsto en la fracción II del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto a la no 
inclusión en la recaudación federal participable del Impuesto sobre la Renta por concepto de salarios y, en 
general, por la prestación de un servicio personal subordinado causado por los servidores públicos; así 
como lo dispuesto en el artículo 3-B de dicha Ley, entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 
Décimo.- Lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto a la 
obligación de permitir la identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada 
Entidad y Municipio, así como su destino en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 
Municipios entrará en vigor a los 90 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Décimo Primero.- En tanto el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social emita una 
medición adicional del número de carencias promedio de la población en pobreza extrema por municipio y 
demarcación territorial, las entidades transferirán a los municipios y demarcaciones territoriales los recursos 
por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, de acuerdo con lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 35 de esta Ley, utilizando la siguiente fórmula para la distribución de los mismos: 

Fi,t=Fi,2013+∆F2013,t zi,t 

En donde las variables se definen conforme a lo establecido en el artículo 34 de esta Ley. 
Décimo Segundo.- Los municipios que, en los términos del artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal 
vigente hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, hayan afectado como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, los recursos que les 
corresponden del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, continuarán sujetándose a las respectivas disposiciones emitidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto. 
Lo anterior, sin perjuicio de que dichos municipios podrán optar por lo dispuesto en el artículo 51 de dicha 
Ley, que se reforma conforme al presente Decreto, siempre y cuando cumplan lo previsto en dicho artículo. 
Décimo Tercero.- De conformidad con las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Comisión Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o 
demarcaciones territoriales por concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de 
aguas residuales, a la disminución de adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de 
diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios o 
demarcaciones territoriales contemplen en su legislación local el destino y afectación de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en el 
artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, 
la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2014. 
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Los municipios o demarcaciones territoriales que se acojan a lo dispuesto en este artículo y cumplan con 
las citadas reglas, gozarán de los siguientes estímulos fiscales: 
I.  Una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización correspondientes al adeudo histórico 
generado hasta el 31 de diciembre de 2013 por concepto del derecho por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales y del derecho por descargas de aguas residuales, a que se refieren 
los artículos 223 y 276 de la Ley Federal de Derechos y el aprovechamiento derivado del servicio de 
suministro de agua en bloque que proporciona la Federación, que se causen a partir del 1 de enero de 2014 
y hasta la fecha en que se lleve a cabo el primer pago corriente que se realice después de haberse acogido 
a lo dispuesto por esta fracción. El estímulo que resulte se acreditará contra el monto de los accesorios y 
actualización causados durante dicho periodo por el citado adeudo histórico. 
II.  Una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización correspondientes al adeudo histórico 
generado hasta el 31 de diciembre de 2013 por concepto de los derechos y aprovechamiento a que se 
refiere la fracción anterior, que se causen entre la fecha en que se lleve a cabo un pago corriente y la fecha 
de realización de cada pago corriente subsecuente. El estímulo se acreditará contra el monto de los 
accesorios y actualización del remanente del citado adeudo histórico, causados durante el mismo periodo a 
que corresponda el estímulo. 
III.  A los municipios a los que se haya autorizado solicitud de adhesión a lo dispuesto por la fracción II del 
artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones 
de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2007, así como las Reglas para la aplicación del artículo segundo, fracción II, de las 
disposiciones transitorias de la Ley de Coordinación Fiscal contenidas en dicho Decreto, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2008, y modificadas mediante acuerdo publicado en dicho 
órgano de difusión oficial el 12 de diciembre del mismo año, y que aún cuenten con remanente del adeudo 
histórico pendiente de disminuir, por concepto de derechos y aprovechamientos de agua generado hasta el 
2007, se les disminuirá en su totalidad dicho remanente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos, 
condiciones y plazos que se establezcan en las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Los municipios o demarcaciones territoriales, y en su caso, las entidades en coordinación con sus 
municipios o demarcaciones territoriales, que acrediten ante la Comisión Nacional del Agua la instalación y 
funcionamiento de los dispositivos de medición de cada uno de sus aprovechamientos de agua y puntos de 
descarga, obtendrán la disminución de su adeudo histórico en una proporción mayor tal como se establezca 
en las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Para el caso de los municipios o demarcaciones territoriales, y en su caso, las entidades en coordinación 
con sus municipios o demarcaciones territoriales, que estando adheridos a estos beneficios dejen de estar 
obligados al pago de derechos y aprovechamientos por agua y derechos por descargas por así disponerlo 
la ley respectiva, la Comisión Nacional del Agua podrá disminuir la totalidad de los adeudos a cargo de 
dichos contribuyentes de conformidad con las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Décimo Cuarto.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto queda sin efectos el Artículo 
Segundo, fracción III, tercer párrafo del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de Diciembre de 2007. 
Décimo Quinto.- El artículo 33, Apartado B, fracción III de la Ley, entrará en vigor a partir del primero de 
enero de 2016. 
México, D. F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 
Secretaria.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

MEDALLA AL MÉRITO 
“LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 

 
Con fundamento en los artículos 141 y 144 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, y en términos de lo dispuesto por el Decreto número 94, expedido por 
la LVIII Legislatura del Estado, mediante el cual se crea la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, así como del Acuerdo emitido por la Junta de Coordinación Política  el 
11 de noviembre del presente año, se extiende la presente: 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

A las instituciones públicas del Estado y de los Municipios; a los partidos políticos; a las organizaciones, 
asociaciones, colegios y agrupaciones sociales; a las instituciones educativas; a los medios de comunicación; y, 
en general a los ciudadanos del Estado, para que presenten candidaturas de quienes estimen puedan ser 
distinguidos con el otorgamiento de la 
 

MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014 
 

BASES 
 

PRIMERA. De conformidad con el artículo Primero del Decreto de creación de la presea en mención y 141 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, la 
Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” es la máxima presea que otorga el H. Congreso del Estado con 
el nombre de un destacado militar y político tamaulipeco que entregó su vida en defensa de la Patria y de 
nuestro Estado, la cual fue instituida para honrar a mujeres y hombres de esta entidad federativa que se 
hayan distinguido por sus servicios eminentes prestados al Estado, a la Patria o a la humanidad. 
 

SEGUNDA. Las propuestas que se formulen con base en la presente Convocatoria, no podrán contener más 
de un candidato. 
 

TERCERA. La persona propuesta deberá ser tamaulipeco, en términos del artículo 5o. de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas. 
 

CUARTA. Las propuestas deberán presentarse por escrito a más tardar el 25 de febrero de 2014 a la Comisión 
de la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano”, con domicilio en el Palacio del Congreso del Estado, ubicado en 
el Boulevard Praxedis Balboa número 3100, Parque Bicentenario, C.P. 87083 de Ciudad Victoria, Tamaulipas. El 
escrito referido deberá contener los datos generales del proponente, así como del candidato. 
 

QUINTA. Cada propuesta deberá contener una síntesis biográfica y los razonamientos en los que se sustenta la 
candidatura.  
 

SEXTA. La persona que resulte galardonada será objeto de una condecoración consistente en un tejo de 
oro pendiente de una cinta de seda para fijarse al cuello. En el diseño de la presea figurarán alusiones 
relativas a Don Luis García de Arellano, el Escudo de Tamaulipas y el Congreso del Estado. También 
implica el otorgamiento de un diploma suscrito por los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso y la 
entrega de un reconocimiento en pecuniario de 100 mil pesos. Así mismo se inscribirá el nombre de quien 
haya sido honrado con la presea y el año correspondiente a su entrega, en el Muro de Honor de la Medalla 
al Mérito “Luis García de Arellano” del Palacio Legislativo. 
 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de noviembre de 2013. 
 

ATENTAMENTE.- LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.-
PRESIDENTE.- COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.- DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS.- Rúbrica.- COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.- DIP. OSCAR ENRIQUE RIVAS CUELLAR.- Rúbrica.- 
COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.- DIP. IRMA LETICIA 
TORRES SILVA.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.- DIP. 
PATRICIO EDGAR KING LÓPEZ.- Rúbrica.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.- 
DIP. ALFONSO DE LEÓN PERALES MOVIMIENTO CIUDADANO.- REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.- DIP. JORGE OSVALDO VALDÉZ VARGAS.- Rúbrica.- REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO.- DIP. ARCENIO ORTEGA LOZANO.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 
Mayor información en los teléfonos (834) 31 87700 ext. 54403, 54264 y 54350. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA GENERAL 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en 
ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 fracción XXXIV, 95, 140 de 
la Constitución Política local; 2º, 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 11 fracción 
VII de la Ley de Educación para el Estado; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO: Que mediante escrito recibido en fecha 10 de marzo de 2013, la ciudadana CLAUDIA ISABEL 
ANDRADE SANTANA, propietaria de la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, 
solicitó se otorgara a la citada institución educativa, autorización para impartir Educación Básica de 
Primaria, con alumnado mixto, turnos matutino y vespertino, en las instalaciones ubicadas en el domicilio de 
calle Punta Santa Isabel números 213 y 215, colonia Puerta Sur en Reynosa, Tamaulipas. 
    
SEGUNDO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, así 
como el personal directivo y docente de dicho plantel educativo, se han comprometido a ajustar sus 
actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo previsto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política local, la Ley de Educación 
para el Estado, los reglamentos, planes, programas, métodos de estudio y disposiciones emanadas de la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas. 
 
TERCERO: Que la C. CLAUDIA ISABEL ANDRADE SANTANA, propietaria de la Escuela Primaria Particular 
COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, así como el personal directivo y docente de dicho plantel educativo, han 
declarado bajo protesta de decir verdad, que la educación que se imparta en el mismo, respetará lo relacionado 
con el laicismo; de acuerdo a lo establecido por los artículos 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 5º de la Ley General de Educación y 6º de la Ley de Educación para el Estado. 
 
CUARTO: Que conforme al resultado del informe realizado por el C. SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, 
Supervisor de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, y del personal del Instituto Tamaulipeco de 
Infraestructura Física Educativa, el edificio que ocupa la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA 
PLANTEL 2, reúne las condiciones higiénicas y pedagógicas establecidas por los artículos 55 de la Ley 
General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, indispensables para su buen 
funcionamiento; contando con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de las actividades 
educativas de dicho plantel educativo, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y 
horarios de clases con los que funcionará.  
 
QUINTO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, ha 
aceptado que dicho plantel educativo esté sujeto a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del 
alumnado y del personal directivo, técnico y docente. 
 
SEXTO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, convendrá 
con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel educativo, respecto a la cantidad que se deberá 
pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 30 días antes de la inscripción y 
reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue acordada. 
 
SÉPTIMO: Que la C. CLAUDIA ISABEL ANDRADE SANTANA, propietaria de la Escuela Primaria Particular 
COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, se ha comprometido, en cuanto a cooperaciones extraordinarias, a 
observar las siguientes normas: 
 

I.- Someterlas a consideración y aprobación, en su caso, de los acuerdos tomados por la Asociación de 
Padres de Familia; 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y la mención de ser voluntaria; 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta 
vigilancia de la Asociación de Padres de Familia; y 
 

IV.- La inscripción, reinscripción, la entrega de documentos escolares y la situación académica de los 
alumnos o su permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 
OCTAVO: Que la propietaria de la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, ha 
adquirido las siguientes obligaciones:    

I.- Conceder becas totales o parciales, cuyo monto nunca será menor al 5% del ingreso total de 
inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil; de conformidad con lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley de Educación para el Estado, con sujeción a los acuerdos y lineamientos 
que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública; 
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II.- Cumplir con lo establecido en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como con los actos cívicos señalados en el 
calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en términos del reglamento respectivo vigente;  
 

IV.- Establecer el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los Lineamientos del Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, el cual se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel educativo en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios 
y evaluación de la actividad educativa; y 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación del Estado e iniciar el trámite correspondiente, en caso de 
decidir el cambio de titular, domicilio, denominación o la baja del plantel educativo, de conformidad con la 
normatividad vigente. En el caso de suspensión definitiva de las actividades, hacer entrega de los archivos 
correspondientes a la terminación del ciclo escolar. 
 
NOVENO: Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la C. CLAUDIA ISABEL ANDRADE 
SANTANA, ha sido revisado por la Secretaría de Educación de Tamaulipas, observándose el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás disposiciones legales 
aplicables; por lo que a través del oficio SET/0275/2013 del 2 de julio de 2013, el Titular de dicha Secretaría 
con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la mencionada Ley, emitió opinión técnica favorable para 
que el Ejecutivo del Estado otorgue Autorización a la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA 
PLANTEL 2, para impartir Educación Básica de Primaria, con alumnado mixto, turnos matutino y vespertino, 
en las instalaciones ubicadas en el domicilio de calle Punta Santa Isabel, números 213 y 215, colonia 
Puerta Sur en Reynosa, Tamaulipas. 
 
En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracciones IV y X, 21 segundo párrafo, 30, 47, 54, 55, 56 segundo 
párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º 
y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1°, 5°, 8°,  9°, 10, 11 fracciones III y VIII, 
12 fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78 fracción III, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para 
el Estado; y el Acuerdo 254 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999; he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN A LA ESCUELA 
PRIMARIA PARTICULAR COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, PARA IMPARTIR EDUCACIÓN BÁSICA 
EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga Autorización para impartir Educación Básica a la Escuela Primaria 
Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, con alumnado mixto, turnos matutino y vespertino, en las 
instalaciones ubicadas en el domicilio de calle Punta Santa Isabel números 213 y 215, colonia Puerta Sur 
en Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole el Número de Acuerdo 13061111. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, queda sujeta a 
la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 23, 31 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y 12 fracciones 
I, IV y XII de la Ley de Educación para el Estado.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- La propietaria de la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, 
queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del Reglamento respectivo, cuyo 
monto nunca será menor al 5% por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil, sujetándose a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de 
Educación Pública, de conformidad con el artículo 94 fracción III de la Ley de Educación para el Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La propietaria de la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia, la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida 30 días antes de iniciarse el período de inscripción y reinscripción, 
debiendo dar a conocer la cantidad convenida a los futuros solicitantes del servicio, misma que no podrá 
modificarse dentro del período para el que fue acordada. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, deberá ostentarse 
como una institución educativa particular e insertará en la documentación que expida y publicidad que 
realice, la leyenda que indique su calidad de incorporada, el número del presente Acuerdo, la autoridad que 
lo otorga y el número y fecha del Periódico Oficial del Estado en que se publique el mismo, así como la 
Clave del Centro de Trabajo; de acuerdo al artículo 93 de la Ley de Educación para el Estado.  
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ARTÍCULO SEXTO.- La Autorización de Educación Básica se otorga para efectos exclusivamente 
educativos, por lo que la propietario de la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, 
queda obligado a obtener de la autoridad educativa, los permisos, dictámenes y licencias respectivos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Autorización otorgada es intransferible, y será válida en tanto la Escuela 
Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, se organice y trabaje conforme a las disposiciones 
legales vigentes, cumpliendo con las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese a la ciudadana CLAUDIA ISABEL ANDRADE SANTANA, propietaria de 
la Escuela Primaria Particular COLEGIO RAMANSA PLANTEL 2, para efecto de que cumpla con los 
compromisos que el presente Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del 
interesado.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 6 días del 
mes de diciembre de dos mil trece. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 
En sesión celebrada en fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, el H. Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:----------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de diciembre de dos mil trece.---------------------------------------- 
 
----- Con fundamento en los artículos 114, apartado A, fracciones XVII y XXVIII, de la Constitución Política 
del Estado, 8°, párrafo primero, y 20, fracciones XVIII y XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, al 
disponer que es facultad del Tribunal Pleno fijar los períodos de vacaciones y que son inhábiles, además, 
los sábados y domingos y aquellos en que se suspendan las labores por acuerdo del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia; en relación con el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, se aprueba el siguiente 
calendario de días no laborables, en el que se incluyen los ya autorizados por la Ley, correspondientes al:--- 

 
AÑO   2014 

 

1, 2 y 3 de Enero (Miércoles a Viernes) Inicio del año y correspondientes al segundo periodo 
vacacional de 2013 

3 de Febrero (Lunes) (Primer Lunes del mes)  
En conmemoración de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917 

17 de Marzo (Lunes)  (Tercer Lunes del mes)  
En conmemoración del Natalicio de Don Benito Juárez 
García, el 21 de marzo de 1806 

17 y 18 de Abril (Jueves y Viernes) Semana Santa 
1° de Mayo (Jueves) Día del Trabajo 
5 de Mayo (Lunes) En conmemoración de la Batalla de  Puebla de 1862 
PRIMER PERIODO DE VACACIONES: 15 días naturales comprendidos del 18 de julio al 1 de 

agosto, incluidos, para reanudar labores el cuatro de agosto 
mencionado. Los titulares de  cada Juzgado y demás 
personal saldrán de vacaciones en el período indicado, 
excepto el personal que en los Juzgados Penales, 
Especializados en Justicia para Adolescentes, Mixtos, de 
Ejecución de Sanciones, de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes y Menores se determine por su titular 
permanezcan de guardia, los que disfrutarán de sus 
vacaciones los días del 15 al 29 de  agosto, incluidos. 

16 de Septiembre (Martes) En conmemoración de la Independencia Nacional en 1810 
2 de Noviembre (Domingo) Día de los fieles difuntos 
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17 de Noviembre (Lunes)  (Tercer Lunes del mes) 
En conmemoración del Inicio de la Revolución Mexicana 
el 20 de noviembre  de 1910 

25 de Diciembre (Jueves)  Celebración de la Navidad 
SEGUNDO PERIODO DE VACACIONES 15 días naturales comprendidos del 19 de diciembre de 2014 

al 2 de enero de 2015, incluidos, para reanudar labores el 
cinco de enero mencionado. Los titulares  de cada Juzgado y 
demás personal saldrán de vacaciones en el período 
indicado, excepto el personal que en los Juzgados Penales, 
Especializados en Justicia para Adolescentes, Mixtos, de 
Ejecución de Sanciones, de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes y Menores se determine por su titular 
permanezcan de guardia, los que disfrutarán de sus 
vacaciones los días del 16 al 30 de enero de 2015, incluidos. 

 
----- Durante los períodos de vacaciones se suspenderán totalmente las labores del Supremo Tribunal de 
Justicia, Salas Colegiadas, Unitarias y Regionales, su Oficialía de Partes y las Oficialías Comunes de los 
Juzgados, exceptuadas las de Materia Penal; los Juzgados de Primera Instancia de lo Civil, Familiar, Secretarías 
Civiles y Familiares de los Juzgados Mixtos y Menores; asimismo, suspenderán sus labores las dependencias 
administrativas del Poder Judicial del Estado, salvo lo que determine el Consejo de la Judicatura. En los 
Juzgados de Primera Instancia de lo Penal, Especializados en Justicia para Adolescentes, de Ejecución de 
Sanciones y de Medidas para Adolescentes, y en los Juzgados Mixtos y Menores, éstos por lo que respecta a su 
área Penal, no se suspenderán las labores, cuyas funciones se realizarán por el personal que permanezca de 
guardia con el Secretario que asuma el despacho, quienes disfrutarán de las vacaciones en el período precisado 
al efecto, con las salvedades que en su caso establezca el Consejo de la Judicatura. En los Juzgados con 
jurisdicción mixta, será el Secretario del Ramo Penal quien quede de guardia en la primera parte del período 
vacacional con el personal que designe el Titular, quienes deberán laborar normalmente, con especial atención y 
observancia de los términos constitucionales. El personal de las Oficialías de Partes en Materia Penal, disfrutará 
de las vacaciones conforme lo determine el Consejo de la Judicatura.-------------------------------------------------------- 
 
----- Por otra parte, aún en período vacacional, para los casos que así lo ameriten y legalmente lo permitan, 
a propuesta del Presidente, o cuando lo soliciten por lo menos cinco magistrados de número, podrán 
celebrarse sesiones plenarias extraordinarias.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Este calendario se aprueba sin perjuicio de la facultad del Tribunal Pleno para modificarlo si así lo 
considera necesario.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Para conocimiento de los destinatarios y público en general, instruméntese la circular correspondiente 
que será fijada en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, en los de las Salas del Tribunal y de 
los Juzgados, remitiéndose un tanto al Periódico Oficial del Estado, para su publicación. Asimismo, hágase 
del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los Tribunales Colegiados y Unitarios del 
Decimonoveno Circuito, así como de los Juzgados de Distrito en el Estado. Notifíquese.- Así lo acordó el 
Honorable Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con el voto que por unanimidad emitieron los 
Magistrados Armando Villanueva Mendoza, José Herrera Bustamante, Manuel Ceballos Jiménez, Hernán 
de la Garza Tamez, Arturo Baltazar Calderón, Bibiano Ruiz Polanco, Raúl Enrique Morales Cadena, Laura 
Luna Tristán, Blanca Amalia Cano Garza y Egidio Torre Gómez, siendo Presidente el primero de los 
mencionados; quienes firmaron ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza. Doy fe. Once firmas 
ilegibles, rúbricas.”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 6 de enero de 2014.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS.- LIC. JAIME ALBERTO PÉREZ ÁVALOS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha catorce de agosto de dos mil trece, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN ALFONSO 
GÓMEZ BORDE, denunciado por GUILLERMINA VÁZQUEZ 
GÓMEZ, ALMA EDITH, JUAN PABLO, JOSÉ ALFONSO, 
ROCIO MARIANELA Y PAOLA VERENICE de apellidos 
GÓMEZ MADRIGAL, dentro del Expediente 1370/2012, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
veintiún días del mes de noviembre de dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

7522.- Diciembre 31 y Enero 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha (31) treinta y uno de 
octubre del año (2013) dos mil trece, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 01235/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PINA HERNÁNDEZ 
CONDE quien falleció el (17) diecisiete de febrero de (2013) 
dos mil trece, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por JESÚS 
HERNÁNDEZ OVIEDO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira, Tamaulipas \ (01) de noviembre de (2013) 
dos mil trece.- DOY FE. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

7523.- Diciembre 31 y Enero 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, veintisiete de Noviembre del año dos mil 
trece, el C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 

0913/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
del señor MARGARITO CEDILLO GUTIÉRREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps, a 28 de noviembre del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

7524.- Diciembre 31 y Enero 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha 26 de noviembre del 2013 la Ciudadana 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Titular del 
Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00356/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ANTONIO BARRERA GARCÍA, denunciado por la C. EMMA 
LESBIA BARRERA SALDAÑA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

Miguel Alemán, Tam., a dos de diciembre del dos mil 
trece.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
JAVIER ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

7525.- Diciembre 31 y Enero 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de noviembre 
de dos mil trece (2013), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01133/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de HERMELINDA CRUZ CASTILLO, denunciado por 
el C. VÍCTOR ESPINO ÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de diciembre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7526.- Diciembre 31 y Enero 9.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 03 de 
diciembre de 2013, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01099/2013, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de MARÍA GUADALUPE LEAL GARZA, denunciado por 
los C.C. MA. DEL SOCORRO MARTÍNEZ LEAL, HÉCTOR 
JAVIER MOTA LEAL, MINERVA MARTÍNEZ LEAL Y JOSÉ 
LUIS REYES LEAL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo En 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 06 de diciembre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

7527.- Diciembre 31 y Enero 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del cujus APOLONIO MANUEL 
SEGURA LEÓN Y/O MANUEL SEGURA LEÓN, denunciado 
por la C. ENRIQUETA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, asignándosele 
el Número 1354/2013 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 29 de 
noviembre de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

7528.- Diciembre 31 y Enero 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Marisa Iracerna Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado,  por auto de fecha 
veintiuno de octubre de dos mil trece, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 203/2013, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Prescripción Adquisitiva o 

Usucapión, promovidas por el Ciudadano JUAN FRANCISCO 
RAMÍREZ HINOJOSA, en su carácter de promovente de las 
presentes diligencias, respecto del bien Inmueble Rustico de 
Agostadero ubicado en el predio conocido como El Chapotito 
municipio de Nueva Ciudad Guerrero, Tamaulipas, con una 
superficie de 46-38-0.0 hectáreas (cuarenta y seis hectáreas 
treinta y ocho áreas y cero centiáreas), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 1,897.13 M.L. con 
propiedad de Tomas Villarreal Villarreal; AL SUR: en 1,204.22 
M.L. con propiedad de Mario Alberto Ramos Coronado; AL 
ESTE: en 1.224.71 M.L. con Zona Federal del Vaso de la 
Presa Falcón; AL OESTE: en 244.22 M.L. con propiedad de 
Elvia Adela Peña Díaz.- Controlada en la Dirección de Catastro 
de ciudad Guerrero, Tamaulipas con Clave Número 14-16-
0026. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en ciudad 
Nuevo Guerrero, Tamaulipas, por TRES VECES, consecutivas 
de diez en diez días, fijándose además en los lugares más 
visibles de las Oficinas Públicas de esa ciudad, como lo es la 
Oficina Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, y en los estrados 
de este Tribunal, a fin de dar publicidad del presente 
procedimiento al público en general, para los efectos legales 
conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a 29 de octubre del 2013.- El 
C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

7540.- Diciembre 31, Enero 9 y 21.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, ordeno sacar 
a remate en primera almoneda, los bienes inmuebles 
embargados dentro del Expediente Número 00561/2004, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el 
Licenciado Enrique Sias Pecina, en su carácter de apoderado 
de la persona moral ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS 
EMPRESARIALES, S. DE R.L. DE C.V. y continuado por el C. 
José Jorge Rodríguez Delgado, cesionario de los derechos de 
crédito y litigiosos, en contra de FLETES MANCERA, S.A. DE 
C.V., JOSÉ RODRÍGUEZ APPEDOLE Y LAILA APPEDOLE 
DE RODRÍGUEZ, consistentes en:  

a).- Finca N° 5186, municipio de Tampico, Inmueble 
ubicado en calle Mérida # 608, de la colonia Guadalupe, en 
Tampico, Tamaulipas, con superficie de terreno de 1128.00 
m2., y de construcción 712.40 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- en 20.10 metros, con calle 
Durango y en 21.47 metros, con propiedad de José Rodríguez 
Appedole, AL SUR.- en 41.27 metros, con fracción 8, AL 
ESTE.- en 27.04 metros, con fracción de los lotes 8, 9 y 10 y 
en 13.13 metros, con calle Mérida, AL OESTE.- en 40.19 
metros, con propiedad de Bancomer, que son fracciones de 
lotes 3, 4 y 5.- Valor pericial: $6,421,000.00 (SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

b).- Finca No 5186, municipio de Tampico, inmueble 
ubicado en Avenida Hidalgo esquina con calle Durango, de la 
colonia Guadalupe, en Tampico, Tamaulipas, con superficie de 
terreno de 788.00 m2, y de construcción 2249.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 19.56 
metros, con calle Durango, AL SUR.- en 19.56 metros, con 
fracción del lote 3, manzana B, AL ESTE.- en 40.21 metros, 
con propiedad del mismo predio, AL OESTE.- en 40.23 metros, 
con Avenida Hidalgo.- Valor pericial: $14,612,000.00 
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(CATORCE MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial, así como en la 
Oficina Fiscal del Estado en Tampico, Tamaulipas, 
convocándose a postores a la Primera Almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, señalándose el día 
DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para la 
celebración de remate, siendo postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a los 
inmuebles que se sacan a remate.- Lo anterior es dado a los 
veintiún días del mes del mes de noviembre del año dos mil 
trece.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

31.- Enero 2, 9 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al acta de fecha tres de diciembre del año en 
curso dictado dentro del Expediente Número 84/2007 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por MARÍA DE LA LUZ 
CERVANTES GARCÍA en contra de PEDRO CECENES 
FLORES Y GUADALUPE CASTILLO DELGADO, ordenó sacar 
a la venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes 
bien inmueble: 

Inmueble ubicado en el lote número catorce de la manzana 
ciento cuarenta y cuatro de la zona tres Ex Ejido Miramar del 
municipio de Altamira, Tamaulipas con una superficie de 
180.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 19.10 metros con lote 15, AL 
SURESTE en 9.30 metros con lote 4, AL SUROESTE en 19.10 
metros con lote 13, AL NOROESTE en 9.50 m con calle 12 de 
Abril, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, Sección 
I, Número 17359, Legajo 348, de fecha 3 de julio de 1991 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, actualmente Finca Número 
8583, valor comercial $450,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores y acreedores del inmueble que se saca a remate en 
segunda almoneda señalándose las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda 
del bien inmueble que se saca a remate, con una rebaja del 
20% misma que se llevará a cabo en el local de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

32.- Enero 2 y 9.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de diciembre de 2013. 

C. LILIANA RODRÍGUEZ AMADOR. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de agosto, el C. Lic. Carlos 
Armando Saldaña Badillo, Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 815/2013, relativo al 
Divorcio Necesario, promovido por el C. ROLANDO JOEL 
LÓPEZ LÓPEZ, en contra de la C. LILIANA RODRÍGUEZ 
AMADOR. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijará en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. LILIANA 
RODRÍGUEZ AMADOR para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
media de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

57.- Enero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ LUIS PUENTE TOVAR. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha 22 de mayo de 2013, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00577/2013 relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los Licenciados Jorge 
Antonio Puente Mireles, Gabriela Gómez García, Erik 
Francisco Montelongo Abundís, Alberto Alanís Maldonado, 
Adriana Chávez Morales, Raybel Alejandro Garza Grimaldo y/o 
José Mauricio Luciano Rojas en su carácter de endosatarios en 
Procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET), en 
contra de usted, de quien las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $66,810.52 (SESENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 52/100 M. N.) por 
concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los Intereses moratorios, devengados a 
razón 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos que es 
de 13.25% lo que multiplicado por 1.3 veces nos da un total de 
17.22% porcentaje que desde este momento se señala como 
interés moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el 
momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la 
totalidad del adeudo. 

C).- Se decrete la adjudicación a favor de mi representada 
de las aportaciones del 6% realizadas por el servidor público 
ante el Fondo de Pensiones de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas; esto como abono 
al pago reclamado por mi representada por concepto de la 
suerte principal demandada en el presente escrito; de 
conformidad con la facultad concedida a la UPYSSET, en el 
artículo 13 de la Ley de la Unidad de Previsión y Seguridad 
Social del Estado de Tamaulipas. 
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D).- El pago de los gastos y costas Judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
Instancia Judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele as ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd., Victoria, Tam., a 05 de noviembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

58.- Enero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. FLORENTINO GALLARDO NAVA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha seis de agosto del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 957/20.13; 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario 
promovido por ALBA LUZ TRINIDAD SAN MARTIN en contra 
de Usted, demandándole los siguientes conceptos: a).- Por 
declaración Judicial la disolución del vínculo matrimonial, b).- 
La suspensión de la liquidación de la sociedad conyugal en lo 
que favorezca a usted, c).- El pago de los gastos y honorarios 
del presente Juicio, d).- La suspensión de la división de la 
sociedad conyugal en favor de usted.- Y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de noviembre  del año 2013.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica.- Rúbrica. 

59.- Enero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CLAUDIA MÓNICA GARCÍA AGUILAR 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00286/2011 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. LIC. 
GREGORIO MIRANDA ALVARADO en su carácter de 
apoderado legal de la empresa SISTEMAS APLICADOS DE 
LA CONURBACIÓN DEL PANUCO S.A. DE C.V., en contra de 

CLAUDIA MÓNICA GARCÍA AGUILAR Y OTROS, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (10) diez días del mes de 
marzo del año dos mil once (2011).- Recibido el escrito de 
fecha nueve de marzo del año en curso, signados por el C. Lic. 
Gregorio Miranda Alvarado en su carácter de apoderado legal 
de la empresa SISTEMAS APLICADOS DE LA 
CONURBACIÓN DEL PANUCO S.A. DE C.V., téngasele 
promoviendo en la Vía Ejecutiva Mercantil, ejercitando acción 
cambiaria directa en contra de la empresa GRUPO CONTROL 
DIGITAL, S.A. DE C.V., JAVIER HERNÁNDEZ TREJO Y 
CLAUDIA MÓNICA GARCÍA AGUILAR, quienes pueden ser 
localizados en calle Hermanos Vázquez Gómez, número 3009, 
entre las calles de Chiapas y Quintana Roo, del 
Fraccionamiento Valle de Aguayo, C.P. 87020, y/o en calle 
Manuel González número 274, en la Zona Centro, C.P. 87000, 
y/o en calle Sierra de San Carlos Número 249, en el 
Fraccionamiento Villa Real, C.P. 87027, todos en ciudad 
Victoria Tamaulipas, de quienes se reclama el pago de la 
cantidad de $1'442,875.20 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 20/100 M.N.) por concepto de suerte principal y las 
demás prestaciones accesorias señaladas en los incisos b) y c) 
del escrito inicial de demanda.- Regístrese y Fórmese 
Expediente.- En virtud de que los documentos exhibidos por el 
actor como base de la acción, reúnen los requisitos exigidos 
por el artículo 170 de la Ley de Títulos y Operaciones, y 
tomando en consideración que traen aparejada ejecución, con 
fundamento en los artículos 1391 al 1396 del Código de 
Comercio; con este auto con efecto de mandamiento en forma 
requiérasele a la demandada en el domicilio señalado para que 
en el momento de la diligencia de requerimiento haga pago de 
la cantidad que se le reclama y en caso de no hacerlo, 
embárguesele bienes de su propiedad, de conformidad con to 
dispuesto por el artículo 1394 del Código de Comercio 
Reformado, suficientes a garantizar el adeudo con sus demás 
accesorios legales, los que se pondrán en depósito de persona 
segura que nombre el actor en el momento de la diligencia bajo 
su responsabilidad.- Notifíquese a los demandados que tienen 
ocho días, que se computaran en los términos del artículo 1075 
del Código en consulta, para ocurrir al Juzgado a hacer paga 
llana de lo reclamado o a oponerse a la ejecución si para ello 
tuviere excepciones legales que haber valer, atento a lo 
previsto por el artículo 1396 del Código de Comercio cuya 
reforma se publicó el 17 de abril del dos mil ocho en el Diario 
Oficial de la Federación, y vigente a partir del 17 de julio del 
presente año; corriéndosele traslado al demandado con las 
copias simples de la demanda, así como de este proveído 
debidamente sellados y firmados.- Ahora bien, tomando en 
consideración que el domicilio de los demandados se 
encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, líbrese 
atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez con 
jurisdicción y competencia en Ciudad Victoria Tamaulipas, a fin 
de que en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva 
diligenciar en sus términos el presente proveído.- Otorgándole 
al Juez exhortado plenitud de jurisdicción para su debida 
diligenciación, así como para el caso de que sea autoridad 
distinta la que deba prestar el auxilio, le sea enviado 
directamente por su conducto Si le consta cual es la 
jurisdicción competente, dando cuenta a esta autoridad 
mediante oficio de dicha circunstancia, otorgándole al Juez 
exhortado plenitud de jurisdicción para su debida 
diligenciación, encontrándose de esta manera debidamente 
autorizado para hacer use de los medios de apremio que 
establece la Ley, para expedir las certificaciones necesarias 
para su debida inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, en el caso de que el embargo 
recaiga sobre bienes susceptibles de registro.- Quedando de 
igual manera facultado el exhortado para practicar la diligencia 
en el domicilio de los demandados o en el que se señale por el 
actor, girar oficios proveer sobre peticiones a él formuladas, 
realizar demás actos tendientes a cumplimentar la presente 
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resolución, así como para que en el caso de que sea una 
autoridad distinta la que deba prestar el auxilio, le sea enviado 
directamente por su conducto Si le consta cual es la 
jurisdicción competente, dando cuenta a esta autoridad 
mediante oficio de dicha circunstancia, quedando debidamente 
autorizado para hacer use bajo su responsabilidad de los 
medios de apremio que establece la ley, así como también se 
autoriza a dicha autoridad exhortada para practicar la diligencia 
en el domicilio de los demandados o el que se señale por el 
actor, de conformidad con lo establecido en el numeral 1071 y 
1072 del Código de Comercio en vigor.- Hágase saber al 
interesado que queda a su disposición el exhorto ordenado, 
concediéndosele un término de 30 treinta días para su 
diligenciación, debiéndose hacer su devolución durante un 
término de 03 tres días contados a partir del día siguiente al 
fenecimiento del plazo concedido.- Asimismo, se le hace saber 
al demandado que se le concede un día más por cada 
doscientos kilómetros o por la fracción que exceda de cien y se 
le previene a la demandada para cumplir con la obligación de 
designar domicilio convencional para air y recibir toda clase de 
notificación en esta instancia, apercibidos que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes aun las de carácter personal se 
realizaran de mediante cédula fijada en los Estrados de este 
Tribunal atento al diverso 1069 de la Legislación Mercantil; 
asimismo, se les previene a los demandados para que dentro 
del término de tres días designan representante común, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, lo designara este 
Juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 1060 del 
Código de Comercio.- Se instruye al Secretario de este 
Tribunal para que desglose el original del documento base de 
la acción, para su guarda en el secreto de esta judicatura, 
previa anotación en el libro respectivo.- Por otra parte, se le 
tiene ofreciendo como pruebas de su intención las que 
menciona en su libelo de cuenta, las cuales se reservaran 
hasta en tanto al demandado de contestación o que transcurra 
el termino concedido para tal efecto, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1401 del Código de Comercio 
reformado.- Téngase al promovente señalado como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en calle Pachuca 
numero 1102 norte, entre las calles de Francia y España, en la 
colonia Vicente Guerrero de ciudad Madero Tamaulipas, C.P. 
89580, autorizándose para oír y recibir notificaciones, a los 
profesionistas y pasantes en derecho que menciona en su 
escrito de demanda.- Asimismo, se previene a las partes para 
que se sirvan precisar el nombre de las calles en que se 
encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del servicio postal mexicano, atento a 
la reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial el 
martes siete de junio del dos mil nueve, y circular expedida por 
el Presidente de este H. Supremo Tribunal , y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
cuenten con la opción para resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, 
como alternativa de solución de conflictos la Mediación; 
creando al efecto la Unidad Regional de Mediación del 
Supremo Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita.- 
Notifíquese personalmente.- Así lo provee y firma el C. Dora 
Angélica Salazar Pérez, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado ante la C. Lic. 
Ma. del Carmen Villagrana Almaguer, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- Firmas Ilegibles.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste. 

En esta propia fecha el suscrito Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado, doy cuenta a la titular de la siguiente promoción 
a efecto de acordar to que en derecho corresponda.- Doy Fe.-
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (27) veintisiete días del mes de 

noviembre del año dos mil trece (2013).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por el Licenciado Gregorio Miranda 
Alvarado, quien actúa dentro del Expediente 00286/2011, visto 
su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de la demandada C. CLAUDIA MÓNICA 
GARCÍA AGUILAR como consta en las actas levantadas con 
fecha ocho de agosto y treinta y uno de octubre de dos mil 
trece por los Actuarios designados por la Central de Actuarios 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por lo que al tenor del 
artículo 1070 del Código de Comercio en vigor, Emplácese a la 
C. CLAUDIA MÓNICA GARCÍA AGUILAR por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, 
por TRES VECES consecutivas, en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso de 
no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber a la interesada que deberá presentar su 
contestación dentro del término de treinta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandara practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 1°, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
1054, 1070 del Código de Comercio.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firmas Ilegibles.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia en lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 02 de diciembre 2013.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

60.- Enero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

MARIANA CRISTINA VIVANCO RONDAN  
DOMICILIO IGNORADO.  

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 851/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Declaración Judicial de 
Rescisión de Contrato de Promesa de Compra-Venta 
promovido por el Licenciado Erick Ceballos Báez en su 
carácter de apoderado legal de la persona moral 
INMOBILIARIA JAPRA, S. A. DE C. V., en contra de MARIANA 
CRISTINA VIVANCO R., respecto a las siguientes 
prestaciones que a la letra dicen: A).- Se declare judicialmente 
que ha operado por estar en el supuesto de rescisión de 
contrato, de pleno derecho por el incumplimiento sin 
responsabilidad para mi representada del contrato de promesa 
de compra venta de bien inmueble, celebrado entre mi 
representada y la parte demandada el día 25 de enero del 
2005, respecto del bien inmueble descrito en los hechos de 
esta demanda, ellos por incurrir en las causas de 
incumplimiento más adelante expresadas y probadas; B).- Se 
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condena a la parte demandada al pago de la pena 
convencional pactada en la cláusula 4.1 del Contrato de 
Promesa de Compra Venta de bien inmueble base de la 
acción, mediante la retención del 50% de los pagos de que ha 
efectuado, condenándola a recibir únicamente el 50% 
reservando la pena convencional en los términos de la cláusula 
4.1 aquí referida; C).- Se condena a la demandada al pago de 
intereses moratorios que se generaron durante el tiempo que 
duro el incumplimiento y la parte demandada ha permanecido 
en posesión del inmueble a razón del 36 %, ello en atención a 
la cláusula 1.1.8 del contrato base de la acción; E).- Se ordena 
a la demandada la suscripción del acuerdo de finiquito sobre la 
rescisión en los términos de la Cláusula Cuarta Numeral 4.1 
del contrato de promesa de compra venta de bien inmueble 
celebrado entre mi representada y la parte demandada el día 
25 de enero del año 2005, apercibiendo en que su defecto se 
entenderá aceptado dicho acuerdo en su rebeldía; esto a 
efecto de restituirle el 50% de los pagos que la parte 
demandada ha anticipado como consecuencia de la rescisión 
que se demanda, por lo cual desde este momento manifiesto 
que mi representada pone a disposición de la parte 
demandada, el importe correspondiente al 50% de los pagos 
que ha efectuado reservando la pena convencional en los 
términos de la cláusula 4.1 aquí referida, en la inteligencia de 
que dicho pago se hará en ejecución de sentencia una vez 
cumplidos los requisitos establecidos por la cláusula de 
referencia; F).- El pago de los gastos y costas que con motivo 
de la tramitación del presente Juicio, sean erogados por el 
suscrito, inclusive los de segunda instancia y el Juicio de 
amparo en caso de ser necesarios; se ordenó emplazarlo por 
ignorarse su domicilio, por medio de edictos que deben de 
publicarse por (3) TRES VECES consecutivas tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación, de esta ciudad capital, además de fijarse en la 
puerta del H. Juzgado, así mismo, se le concede el termino de 
(60) sesenta días, contados a partir de la última publicación, 
para que comparezca a contestar la demanda instaurada en su 
contra, si para ello tuvieren excepciones legales que hacer 
valer, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, 
las copias de traslado y anexos debidamente requisitadas y 
rubricadas por la Secretaria de este H. Tribunal.- Se expide el 
presente a los nueve (09) días del mes de diciembre del año 
dos mil trece.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

61.- Enero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. MIGUEL ÁNGEL CEDILLO YÁÑEZ. 

Por auto de fecha veintisiete de junto de dos mil trece, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00807/2013; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por la C. ELVIA GUADALUPE DE ASÍS 
MARTÍNEZ, en contra del C. MIGUEL ÁNGEL CEDILLO 
YÁÑEZ, y por auto de fecha treinta y uno de octubre de abril 
del dos mil trece, después de investigación ordenada en autos 
a fin de localizar domicilio de la parte demandada, sin resultado 
alguno, es por lo que se ordena su emplazamiento mediante 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el diario de mayor circulación y el que se fije en la puerta del 
Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de que en el 
término de 60 días produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado, así mismo, se 
le previene a fin de, que señale domicilio convencional en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen se 

le harían por medio de cédula que se fije en Estrados del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 08 de marzo del 2013.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

62.- Enero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

BETZUA SUJHARINY LASTRA PORTILLA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó mediante proveído de fecha (28) 
veintiocho de noviembre del año (2013) dos mil trece dictado 
dentro del Expediente Número 01104/2013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
ADRIÁN GERMÁN VALDIVIA TORRES, en contra del C. 
BETZUA SUJHARINY LASTRA PORTILLA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, así coma en los Estrados del Juzgado al C. 
BETZUA SUJHARINY LASTRA PORTILLA, haciéndole saber a 
la demandada BETZUA SUJHARINY LASTRA PORTILLA, que 
se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir 
de la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los 04 días del 
mes de diciembre de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

63.- Enero 7, 8 y 9.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE: 

Por auto de fecha siete de octubre del año dos mil trece 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radico dentro del Expediente Número 
552/2013 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, con el fin de acreditar la 
posesión de un inmueble, promovido por MIGUEL ÁNGEL 
GALVÁN, ordenándose el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de diez en diez días a efecto 
de hacer del conocimiento que el C MIGUEL ÁNGEL GALVÁN, 
se encuentra en posesión del bien inmueble ubicado en 
fracción de terreno ubicada en Océano Atlántico número 453 
numeración identificado como manzana 5 lote 1 con Clave 
Catastral 26-01-25-033-010 de la colonia La Paz de esta 
ciudad que tiene las siguientes colindancias: AL SUR por la 
calle Océano Atlántico 30 metros, AL NORTE con calle sin 
nombre 30 metros, AL ESTE con propiedad privada 46 metros 
69 centímetros, AL OESTE con propiedad privada: 46 metros 
con setenta y dos centímetros 

Nuevo Laredo, Tamps, 17 de octubre del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

64.- Enero 7, 8 y 9.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiocho de noviembre del 
año dos mil trece, el Expediente Número 01512/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del la señora 
MARÍA DE JESÚS ÁLVAREZ ARAUJO VIUDA DE BUENDÍA, 
denunciado por el C. ANTONIO BUENDÍA ÁLVAREZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de diciembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

77.- Enero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01115/2013, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FELIPE MESQUITIC DE LEÓN, 
denunciado por ISIDRA MONTOYA HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 11 de diciembre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

78.- Enero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de noviembre del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01243/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER 
GARCÍA MARTÍNEZ, denunciado por ÁNGEL URIEL GARCÍA 
SAN PEDRO Y FRANCISCO JAVIER GARCÍA SAN PEDRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06 de diciembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

79.- Enero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de junio del dos mil ocho, en 
este entonces el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, actualmente Licenciado José 
Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar, dio por radicado el Expediente Número 869/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio de Intestado a bienes del señor 
LUIS JOSÉ ROMERO AGUILAR, denunciado por la C. 
GRACIELA IBARRA HERNÁNDEZ VIUDA DE ROMERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 9 de diciembre del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

80.- Enero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de noviembre de 2013. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta de octubre del dos mil trece, el C. 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
835/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VÍCTOR DE LA CRUZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como interventor 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARÍA DE JESÚS MORENO GONZÁLEZ. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

81.- Enero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de diciembre del dos mil trece, el C. 
Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 0920/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentaria a bienes de MARÍA 
DE JESÚS BAUTISTA GÓMEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 02 de diciembre del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

82.- Enero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de Junio del dos mil trece, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00440/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
MANUEL RODRÍGUEZ TELLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE 
RÍOS RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

83.- Enero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de lo Civil. 

México, D.F. 

En los autos del Juicio Ordinario Civil promovido por 
ESPARZA FAJARDO NORMA ALICIA en contra de 
HERLINDA NAVA MEDINA, Expediente Número 1516/12.- El 
C. Juez Tercero de lo Civil interino del Distrito Federal, 
Licenciado Serafín Guzmán Mendoza ordenó emplazar 
mediante edictos a la demandada HERLINDA NAVA MEDINA, 
lo anterior con fundamento en el artículo 122 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

México Distrito Federal a veintiséis de noviembre dos mil 
doce. Con al escrito de cuenta...", "...fórmese Expediente 
Número 1516/2012...", "... Se da entrada a la presente 
demanda presentada por NORMA ALICIA ESPARZA 
FAJARDO...", "... demandando en la Vía Ordinaria Civil a 
HERLINDA NAVA MEDINA, las prestaciones que indica en el 
ocurso de cuenta...", "...par la que emplácese a la demandada 
en el domicilio señalado en el escrito inicial de demanda y 
entréguensele las copies simples de traslado debidamente 
selladas y cotejadas para que dentro del término de quince 
días más cinco días más en razón de la distancia conteste la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndola que pare el 
caso de no hacerlo se le tendrá por confesa de los hechos de 
la misma en términos de la dispuesto por al artículo 271 del 
Código de Procedimientos Civiles......."...Se hace del 
conocimiento de las partes que al presenta asunto le son 
aplicables las reformas publicadas en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el once de septiembre del año dos mil nueve.- 
Notifíquese.- Así la proveyó y firma el Juez Interino del 
Juzgado Tercero de lo Civil de México, Distrito Federal, con 
quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe 

México, Distrito Federal a treinta de septiembre de dos mil 
trece. - A sus autos escrito de cuenta de la porte actora, per 
conducto de su mandatario judicial, tomando en consideración 
que de autos se desprende que no fue posible la localización 
del domicilio de la porte demandada HERLINDA NAVA 
MEDINA, con fundamento en el artículo 122 fracción II del 

Código de Procedimientos Civiles procédase a notificar a 
HERLINDA NAVA MEDINA, al proveído de fecho veintiséis de 
noviembre de dos mil doce, y hágase de su conocimiento por 
media de edictos que se publicarán por TRES VECES, de tres 
en tres días, en el Boletín Judicial y en el periódico "IMAGEN", 
debiendo mediar entre cede publicación dos días hábiles, 
haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir de la última 
publicaron en el local de este Juzgado a recibir las copies de 
traslado pare que produzca su contestación dentro del término 
a que se refiere el citado proveído, contados a partir del día 
siguiente a aquel, en el que reciba as copies de traslado o en 
su defecto a partir de que fenezca el término concedido pare 
que comparezca a recibir las copies de traslado. Notifíquese.- 
Así lo proveyó y firma.- El C. Juez Tercero de lo Civil Interino, 
quien actúa ante el C. Secretario de Acuerdos Licenciado Juan 
Francisco García Segu, que autoriza y da fe. 

México, D.F. a 07 de octubre del 2013.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JUAN FRANCISCO GARCÍA SEGU.- Rúbrica. 

Para su publicación por TRES VECES de tres en tres días: 
en el Boletín Judicial y en el periódico IMAGEN. 

84.- Enero 9, 14 y 21.-1v3. 
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PASIVO 

Total Circulante 0.00 Total Pasivo 0.00

Total Fijo 0.00 Total Capital 0.00

TOTAL ACTIVO 0.00 PASIVO + CAPITAL 0.00

Diferido 

REMODELACIÓN 0.00

GASTOS DE INSTALACIÓN 0.00

Total Diferido 0.00
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ALLENCO S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 2013 

 
ACTIVO 

Fijo CAPITAL 

MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00 CAPITAL SOCIAL 0.00

MOB. Y EQUIPO 0.00 UTILIDADES ACUMULADAS 0.00

EQUIPO DE COMPUTO 0.00 UTILIDAD DEL PERIODO 0.00

EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 APORTACIONES POR CAPITALIZAR 0.00

DEPRECIACIONES 0.00

 
 

C.P. MÓNICA PERALTA GONZÁLEZ.- Rúbrica.- CAP. ANTONIO ALLENDE COLOMBO.- Rúbrica. 
 

7541.- Diciembre 31, Enero 9 y 21.-2v3. 

Circulante Circulante 

BANCOS 0.00 OTRAS CUENTAS 0.00

CLIENTES 0.00

INVENTARIOS 0.00   

OTRAS CUENTAS 0.00
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